
cha 3 de abril de 2008, al domicilio que figura en la
documentación administrativa de esta Dirección Ge-
neral de Promoción Económica, sin que hubiera po-
dido practicarse por no ser recibida por el interesa-
do, a través de carta con acuse de recibo, con entrega
fallida por desconocido por los servicios de Correos,
es por lo que, conforme a lo establecido en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario D. Carlos Alberto
Betancur García, la Resolución nº 478, de fecha 2 de
abril de 2008, de la Directora General de Promoción
Económica, pudiendo comparecer por sí, o por me-
dio de representante legalmente autorizado, en el
plazo de diez (10) días siguientes a esta publicación,
en las dependencias de esta Dirección General, sita
en la calle León y Castillo, 431, Edificio Urbis, 2ª
planta, derecha, Las Palmas de Gran Canaria, y en
horario de atención al ciudadano, para tener conoci-
miento íntegro de los mencionados actos y dejar
constancia del mismo en dichos expedientes, ha-
ciéndoles saber que, transcurrido el plazo señalado
sin cumplimentarlo se tendrá por realizado el presente
trámite.

2º) Es parte dispositiva de la precitada resolu-
ción:

Primero.- Iniciar el expediente de no exigibilidad
del abono de la subvención concedida, mediante Or-
den de 17 de julio de 2007, al amparo de las Órde-
nes de 8 de marzo de 2007, de convocatoria y de sus
bases reguladoras, al beneficiario Carlos Alberto Be-
tancur García, al no cumplir las condiciones im-
puestas en la Resolución de concesión, relativas a la
obligación de la realización de la actividad subven-
cionada, así como de su justificación dentro del pla-
zo establecido, de conformidad con lo dispuesto en
las citadas Órdenes de concesión, convocatoria y ba-
ses reguladoras.

Segundo.- Conceder al beneficiario un plazo de
audiencia de diez días, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, en conexión con el artículo 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Concluido este trá-

mite y vistas las actuaciones pertinentes se dictará la
Resolución que corresponda.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notifica-
ción, para su exposición pública en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de
2008.- La Directora General de Promoción Econó-
mica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.

2079 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 30 de abril de 2008, relativo a no-
tificación de la Resolución de 21 de diciem-
bre de 2007, por la que se considera justifi-
cada totalmente la subvención concedida al
beneficiario Ana Gallardo, S.L., para el pro-
yecto denominado Diseño de imagen corpo-
rativa, con número de expediente 2006.LPA.0298,
al amparo de la Orden de 6 de marzo de 2006
(PCCP).

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución nº 866, de fecha 21 de diciembre de 2007,
de la Directora General de Promoción Económica,
efectuada por oficios números 490 y 1664, con re-
gistro de salida de fechas 18 de enero de 2008 y 21
de febrero de 2008 respectivamente, a las direccio-
nes que figuran en la documentación administrativa
de esta Dirección General de Promoción Económi-
ca, sin que hubiera podido practicarse por no ser re-
cibida por el interesado, a través de carta con acuse
de recibo, con entrega fallida por desconocido por los
servicios de Correos, es por lo que, conforme a lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Ana Gallardo, S.L.,
la Resolución nº 866, de fecha 21 de diciembre de
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2007, de la Directora General de Promoción Eco-
nómica, pudiendo comparecer por sí, o por medio
de representante legalmente autorizado, en el pla-
zo de diez (10) días siguientes a esta publicación,
en las dependencias de esta Dirección General, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, Edificio Ur-
bis, 2ª planta, derecha, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, y en horario de atención al ciudadano, para
tener conocimiento íntegro de los mencionados ac-
tos y dejar constancia del mismo en dichos expe-
dientes, haciéndole saber que, transcurrido el pla-
zo señalado sin cumplimentarlo, se tendrá por
realizado el presente trámite.

2º) Es parte dispositiva de la precitada Resolu-
ción:

Considerar justificada totalmente la subven-
ción concedida al beneficiario Ana Gallardo,
S.L., para el proyecto denominado “Diseño de ima-
gen corporativa”, mediante Orden de 26 de ju-
lio de 2006, del Consejero de Economía y Ha-
cienda.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante el Viceconsejero de Economía y Asuntos
Económicos con la Unión Europea, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. Transcurrido el plazo señalado sin
haberse interpuesto recurso, el acto será firme a
todos los efectos.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notifica-
ción, para su exposición pública en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de abril de
2008.- La Directora General de Promoción
Económica, Jimena Delgado-Taramona Hernán-
dez.

2080 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 8 de
mayo de 2008, por el que se hace pública la
relación de ayudas y subvenciones específicas
concedidas de forma directa durante el primer
trimestre de 2008 por el titular del Departa-
mento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, se dispone que los
Departamentos publicarán trimestralmente en el
Boletín Oficial de Canarias, la relación de ayudas
y subvenciones nominadas y específicas concedidas
de forma directa durante dicho período, preci-
sando el destino, la cuantía y el beneficiario de ca-
da una de ellas. Asimismo, en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se dispone que se indicará el pro-
grama y el crédito presupuestario.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y es-
pecíficas concedidas de forma directa por el titu-
lar del Departamento durante el primer trimestre
de 2008.

Subvenciones específicas:

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de Las
Palmas.
Cuantía: 15.325,67 euros.
Destino: Proyecto de Investigación Global Entrepre-
neurship Monitor (Proyecto GEM) 2007.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480.00/P.I.:
10409902.

Beneficiario: Ayuntamiento de Agaete.
Cuantía: 49.000,00 euros.
Destino: realización del Proyecto Calidad Integral y Com-
petitividad de las Pymes de Agaete.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 450.00/P.I.:
10405402.
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